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La Procuraduría de la Defensa al Contribuyente (PRODECON) celebró el 
30 de abril de 2026, la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Técnico de 
Normatividad, en la cual, se aprobaron el siguiente criterio: 
 
 

➢ CRITERIO SUSTANTIVO 2/2026/CTN/CS-SPDC (Aprobado 4ta. 
Sesión Ordinaria 30/04/2026).  
 
CRÉDITO FISCAL. ES ILEGAL LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE 
QUE SE EMITE EN SUPUESTO CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA 
DICTADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE 
NO HA CAUSADO FIRMEZA. 
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